
  

LA ASAMBLEA NACIONAL  
DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

Decreta 
la siguiente,  

 
LEY ORGÁNICA DEROGATORIA DE LA LEY ORGÁNICA  

PARA LA PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE LA ORDENACIÓN  
DEL TERRITORIO 

 

ARTÍCULO 1. Se deroga la Ley Orgánica para la Planificación y Gestión de la 
Ordenación del Territorio, sancionada el 15 de agosto de 2006 y publicada en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 5.820 
Extraordinario, de fecha 01 de septiembre de 2006. 

ARTÍCULO 2. Esta Ley entrará en vigencia a partir de su publicación en la  
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.   

Dada, firmada y sellada en el Palacio Federal Legislativo, sede de la Asamblea 
Nacional, en Caracas a los veintidós días del mes de febrero de dos mil siete. 
Año 196º de la Independencia y 148º de la Federación. 
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